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. COMISION DE COMPROMISO: Tres cuartos (Y.) del uno por ciento (1 'Íto) anual 
sobre los saldos no desembolsados del préstamo, 
la que comenzará a devengarse en dólares, a partí r 
de la fecha de firma del contrato de préstamo. El 
primer pagÓ de esta comisión se hará a los seis ( 6) 
meses siguientes de la fecha del presente contrato. 

ARTICULO 3. Cunlplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de 
préstamo. Las amortizaci.ones del capital, pago de intereses y demás gastos derivados del 
presente empréstito estará:1 a cargo del Organismo Ejecutivo, por conducto del Ministerio 
de Finanzas Públicas, para lo cual éste deberá prever las asignaciones presupuestarias 

correspondientes en cada ejercicio fiscal, hasta la cancelación total de la deuda. 

ARTICULO 4. Ampliación del Presupuesto General de Ingresos del Estado para 
el Ejercicio Fiscal1999. Se amplía el Presupuesto General de Ingresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 1999, en la suma de CIENTO NOVENTA Y OC~ O MILLONES 
NOVECIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE QUETZALES 
EXACTOS (Q.198,903,337.00) en la forma siguiente: 

PARTIDA CONCEPTO 

24 ENDEUDAMIENTO PUBLICO INTERNO 

24.3 COLOCACION DE OBLIGACIONES 
DEUDA INTERNA A LARGO PLAZO 

DE 

24.3.10 

25 

25.4 

25.4.20 

TOTAL: 

Colocación de Bonos 

ENDEUDAMIENTO PUBLICO EXTERNO 

OBTENCION DE PRESTAMOS EXTERNOS A 
LARGO PLAZO 

De organismos e instituciones regionales e 
internacionales 

MONTO 

19,158,737.00 

19,158,737.00 

l9158 737 00 

179,744,600.00 

179,744,600.00 

179.744 600 00 

198.903.337.00 

ARTICULO S. Ampliación del Presupuesto General de Egresos del Estado para 
el Ejercicio Fiscal 1999. Se amplía el Presupuesto General de Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 1999, en la suma de CIENTO NOVENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE QUETZALES 
EXACTOS (Q.198,903,337.00) en la forma siguiente: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE INVERSION 

(En quetzales) 

ORGANISMOS Y MINISTERIOS INVERSION FINANCIERA 

Ministerio de Comunicaciones, Transporte, 
Obras Públicas y Vivienda 

TOTAL: 

198.903 337 00 

198.903,337.00 

ARTICULO 6. Ampliación a la Emisión de Bonos del Tesoro, Ejercicio Fiscal 
1999. Con base en la opinión favorable de la Junta Monetaria y dictamen de la Comisión 
Interinstitucional para la Agilización de la Cooperación Internacional, se aprueba la 
ampliación a la emisión, negociación y amortización de Bonos del Tesoro, Ejercicio Fiscal 
1999, por un monto de DIECINUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE QUETZALES EXACTOS (Q.19,158,737.00) bajo 
los mismos términos aprobados en el Decreto Número 82-98 del Congreso de la República, 
cuyo destino será financiar, en el Ejercicio Fiscal 1999, los gastos de contrapartida del 

Gobierno de la República de Guatemala, en la ejecución de proyectos comprendidos dentro 
del Programa "Carreteras Turisticas y de la Oportunidad". 

ARTICULO 7. Distribución en detalle. Para la ejecución de la ampiiación 
establecida en la presente ley, se faculta al Organismo Ejecutivo para que, a través del 
Ministerio de Finanzas Públicas, apruebe la distribución en detalle, por medio de acuerdo 
gubernativo, debiendo asignar las pa"'idas especificas. Para el presente caso, el acuerdo 
gubernativo indicado podrá ser refrendado por el Ministerio de Finanzas Públicas. 

ARTICULO 8. Vigencia. El presente decreto entrará en vigencia el día de su 
publicación en el diario oficial. 

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION, 
PROMULGACION Y PUBLICACION. 

• 

DECRETO NUMERO 7-99 

EL CONGRESO DE LJ\. REPUBLICA DE GUATEI\'~ALA 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala reconoce que todos los seres 
humanos son libres e iguales en dignidad y derechos; valores cuya realización cfccti'a se 
ve obstaculizada por las particulares condiciones que enfrentan las mujeres guatclllaltccas 
en lo relativo a salud, educación, vivienda, trabajo, así como en fonna general, por las 

.. .. r .. 
limitaciones que en la vida cotidiana se presentan, para su plena parttctpae~on ccononnca, 
política, social y cultural. 

CONSIUERANDO: 

Que el Estado de Guatemala suscribió y ratificó la Convención para la Eliminación de 
todas las Fomtas de Discriminación contra la Mujer y la Convención lnteramcricana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, m a ni restando así su voluntad 
de emprender políticas encaminadas a promover la participación efectiva uc las mujeres en 
el desarrollo nacional. · 

CONSIDERANDO: 

Que el Estado de Guatemala ha suscrito la plataforma de acción emanada de la 1 \' 
Conferencia Mundial de la Mujer y otros instrumentos jurídicos internacionales que 
contienen acciones específicas referidas a la situación y posición de las mujeres. por lo que 
se hace necesario emitir la legislación nacional adecuada, que desarrolle dichos 
compromisos. 

CONSIUERANI>O: 

Que la discriminación y la violencia de todo tipo, contra las mujeres, así, c~>nu: la 
marginación social, son fenómenos culturales susccpttblcs de cnadtcarsc mcdt.mte la 
implementación de una adecuada legislación, que contemple mccamsmos eficaces. 

POR TANTO: 

1 fi 1 t. 1 171 literal a) de la Constitución En ejercicio de las atribuciones que e con tcrc e ar tcu o 

Política de la República de Guatemala. 

DECRETA: 

La siguiente: 

LEY DE DIGNIFICACION Y PROMOCION INTEGRAL DE LA 
MUJER 

CAPITULO PRII\IEI.W 

I'RINCIPIOS, OIJJETIVOS Y AI\IIJITO I>F: APLICACION 

ARTICULO t. Principios. La presente ley se basa en el reconocimiento del 
carácter pluricultural y multilingiic de la Nación guatemalteca y se fundamenta en los 
principios constitucionales de respeto po la libertad, la dignidad, la \'ida humana. y la 
igualdad anlc la ley. 

ARTICULO l. Objetivos. La presente ley tiene como objetivos: 

a) 

b) 

Promover el desarrollo integral de la mujer y su participación en todos los niveles 
de la vida económica, política y social de Guatemala. 

Promover el desarrollo de los derechos fundamentales que con relación a la 
dignificación y promoción de la mujer, se encuentran establecidos· en la 
Constitución Política de la Rcptihlica, las convenciones internacionales de derechos 
humanos de las mujeres, y los planes de acción emanados de las conferencias 
intcmacionalcs sobre la temática de la mujer, correspondiendo tal promoción a las 
instituciones públicas y privadas en lo que fueren aplicables. 

ARTICULO 3. Discriminación contra la mujer. Para los efectos de esta Jéy, se 
entiende como discriminación contra la mujer, toda distinción, exclusión o restricción 
basada en el sexo, etnia, edad y religión, entre otros, que tenga por objeto o dé como 
rcsl!ltado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o cjcrci¡:io de sus derechos sociales 
e individuales consignados en la Constitución Política de la República y otras leyes. 
independientemente de su estado civil, sobre la base de igualdad del hombre y la mujer. dr 
los derechos humanos y ·las libertades rundamcntalcs en las esferas política, laboral, 
económica, ecológica, social, cultural y civil o en cualquier otra. 

ARTICULO 4. Violencia contra la mujer. Es violencia contra la mujer todo acto, 
acción u omisión que por su condición de género, la lesione física, moral o 
psicológicamente . 
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ARTICULO 5. Ambito de aplicación. La presente ley tiene aplicación general, por 

lo que involucra todos los ámbitos de la interacción social, económica, politica y cui!Ural. 

Establece los mecanismos fundamentales a través de los cuales el Estado, sobre la hase de 

la política nacional de promoción y desarrollo integral de la mujer y el plan de equidad de 

oportunidades, garantiza el desarrollo integral de las mujeres, considerando la 
pluriculturalidad del país. A través de sus organismos competeníes deberá: 

a) Tomar las medidas necesarias para garantizar el bienestar general de todas las 

mujeres, en condiciones de equidad de derechos. 

b) Disci\ar e implementar, en el marco de los instrumentos jurldicos nacionales e 

intcmacionalcs respectivos, políticas y estrategias que contribuyan a la eliminación 

de las brechas de inequidad genérica, que afectan la plena participación y desarrollo 

de las tÚujcres guatemaltecas a nivel micro y macrosocial, garantizando la 

participación de los diversos sectores y grupos de mujeres en estos procesos. 

Las polílicas. programas y mecanismos desarrollados 'en cumplímiento de la presente ley 

deberán ser evaluados y actualizados periódicamente a efecto de adecuarlos a los avances 

técnicos y metodológicos que promuc\·cn el desarrollo integral de las mujeres. 

CAPITULO 11 

ACCIONES Y MECANISMOS ESPECIFICOS EN LA \'IDA FAMILIAR, 

EUUCi\CION, SALUD, TRi\Bi\JO Y I\IEI>IO AI\IBIENTE 

ARI'ICl'I.O 6. Contenidos y mecanismos mínimos. El Estado, a través de sw; 
órganos v cnttdaucs competentes, definirá políticas qu~ desarrollen contenidos y 

mecanismos mínimos. pJra prevenir y erradicar· la discriminación y la violencia contra las 

mujeres. promoviendo su digni.ficación y desarrollo integral. 

ARTICULO 7. Protección del Estado a la ramilia. La Nación guatemalteca estú 

integrada por diferentes pueblos con diversas formas de vida, costumbres, tradiciones. 
fonnas de organización social e idioma. que tienen su fundamento en la familia. por lo que. 

el Estado protege y respeta a ·la familia, la identidad, la vitalidad, el desarrollo e histnria de 

dic:hos pueblos y colturas que habitan en el territorio nacional. 

ARTICULO 8. Me•:anismos en la esrera privada. Con el propósito de proveer un 

ambiente estable que propicie la erradicación de la discriminación y la violencia contra la 
mujer. el Estado promowrá la revalorización del matrimonio y la maternidad. 

Se establecen los siguicn es mecanismos mínimos de protección: 

a) Para impedir la • iscriminación contra la mujer sobre la base del matrimonio y/o 

maternidad, revalorizando ésta. 

b) Para garantizar e' ejercicio real de la equidad de derechos de la mujer, respecto a: 

1) La libre elección de cónyuge, a contraer matrimonio y a su disolución. a ser 

progcnitota, a la educación sexual y reprodoctiva y a elegir de común 

acuerdo e m su cónyuge, el número de hijos y su espaciamiento. 

2) Libre cjc1 :icio de la tutela. custodia, adopción, a elegir apellido, profesión y 

ocnpacióP. 

3) En materia de propiedad, adquisición, gestión, administración, goce y 

disposici·:•n de los bienes tanto a título gratuito como oneroso. 

e) Todas aquellas medidas a nivel de educación familiar, que incluyan la comprensión 

adecuada de la matemidad como función social, reconocimiento de la 

responsabilidad común de hombres y mujeres en la redistribución, equidad y 

ejecución de la!: tareas relativas a las labores domésticas, crianza y cuidado de los 

hijos. 

ARTICULO 9. Acciones y mecanismos que garanticen la equidad en la 

educación. El Estado garantiza a las mujeres la educación nacional en condiciones de 

cqoidad, en todas las e apas del proceso educativo; favorecerá el respeto y valoración de 

las identidades cultural(; sin afectar la unidad de la nación. 

El Sistema Educativo Nacional desarrollará los. siguientes mecanismos mínimos, a través 

de csfuer70s espccif1cos para: 

a) Extender y ampliar la cobertura escolar en todos los niveles para incrementar el 
acceso y pcnnanencia de 'las mujeres a la educación en los tlistintos niveles del 

sistema. 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

Introducir contenidos básicos de valorización cultural y de género, en las políticas y 

planes educativos, en todos los ámbitos territoriales, niveles y disciplinas, 

recogiendo el papel de la mujer en las ciencias, las artes, la historia, literatura y 

letras. 

Proporcionar a las estudiantes indígenas, la opción de continuar utilizando en el 

ámbito escolar, la indumentaria y atuendos que les corresponde por su pertenencia 

cultural. 

Garantizar a la mujer, igualdad de oportunidades y facilidades en la obtención de 

becas, créditos educativos y otras subvenciones. 

Reducir la tasa de deserción escolar de las mujeres y realizar rrogramas para 

aquellas que hayan abandonado prematuramente los cstutlios. 

Promover la integración. e11 la currícula umversitaria, de las cátedras de Sociología 

del Desarrollo de la Mujer, en las universidades. 

ARTICULO 10. F:nseñan.r.a técnica. Las entidades de capacitación técnica deberán 

garantizar a las mujeres, igualdad de acceso a la formación profesional, capacitación, 

adíestramícnlo y rcadiestrarmer;to. haciendo especial énfasis en promover el acceso de l<1s 

mujeres a la capacitación no tradicional. 

ARTICULO 11. Cent~os privados de educación. Los centros privados de educación 

primaria y secundaria, como parte del Sistema Educativo Nacional, establecerán los 

mccani smos cspecí ricos anteriores, basándose en ·las directrices del M inistcrio de 
Educación. 

ARTICULO 12. Mecanismos mlnimos en la esrera del trabajo. El Estado 
garantiza el trabajo en condiciones de igualdad. Los órganos compclcntcs 

gubcmamentales o mixtos que tengan a su cargo las funciones relativas al trabajo, 

establecerán los mecanismos eficaces e inspección especial para garantizar el pleno empleo 

y hacer efectivo el derecho de las mujeres a: 

a) Elección libre de empleo. 

b) Ascenso, estabilidad laboral, horarios justos, igualdad de prestaciones, 

especialmente las que se refieren a pensión para los familiares de una trabajadora 

fallecida; condiciones de servicio, de remuneración, de trato y de evaluación del 
trabajo. 

e) Seguridad social de las mujeres trabajadoras en general, especialmente las que se 

encuentren en situaciones de jubilación, enfermedad, discapacidad, lactancia y 
embarazo, vejez u otra incapacidad para trabajar. 

d) 

e) 

f) 

g) 

Inserción al ámbito laboral de las mujeres con discapacidad y tercera edad. 

Generación de fuentes de empleo para las mujeres trabajadoras en general. 
enfatizando su acceso a empleos no tradicionales para mejorar su nivel de ingresos. 

Inamovilidad laboral, en complimicnlo de h prohibidón del despido por molivo de 

embarazo o licencia de maternidad. · 

No discriminación sobre la base de estado civil o por ser mujer jefa de hogar. 

h) Acceso a servicios generales básicos, condiciones de seguridad e higiene en el 

trabajo. 

i\RTICULO 13. Servicios de apO)'O. El Estado velará por el establecimiento de 

centros educativos y de desarrollo infantil (guarderías) en empresas o centros laborales <¡uc 

tengan la capacidad financiera para hacerlo, con el objeto de permitir que las laborantes 

combinen sus obligaciom s familiares con sus obligaciones laborales. 

·ARTICULO 14. Nifas y niños trabajadores. Los órganos competentes 

gubemamentales o mix os encargados de las funciones relativas al sector trabajo 
establecerán mecanismos de supervisión especiales, con énfasis en la situación de las niilas 

y niiios trabajadores, p~·.ra cumplimiento de sus derechos laborales, espccialmenlc en 

cuanto a salarios. acceso< la salud y segu:·idad en trabajos de alto riesgo en que se utiliza Y 
manirula 111atcria prima <'•Jrrosiva, explosiva, inflamable o intoxicante: horarios de trabajo. 

prestaciones laborales y ~.arantizar su acceso a la educación, mediante la implementación 

de jomadas que lo aseguren. 

ARTICULO 15. Acdones v mecanismos en la esrcra de la salud. El Gohicrno de 

Guatemala, a iravés de los órganos competentes, gubernamentales o mixtos del sector 
salud y seguridad .social, desarrollará programas para dotar al personal del conocimiento 

mínimo necesario sobre la situación de las mujeres y su problemática de vida, y establecerá 

mecanismos cspccí fico~ con partici1Jación de las nu~crcs como sujetos activos en la 

definición de políticas e e este sector para lograr el acceso de las mismas en tollas las etapas 

y ámbitos de su vida a ks servicio:. de: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Salud integral, entendida la misma no solamente como ausencia de enfermedad, 

sino como el más completo bienestar fisico y mental y el ejercicio de sus derechos 

sexuales y repmductivos. 

Educación y silud psieo-sexual y reproductiva, planificación familiar y salud 

mental, pudiendo tener acceso a los mismos en completa libertad y sin presiones de 

ninguna clase. 

Protección a la salud y seguridad en el trabajo, incluyendo la salvaguarda de la 

función de reproducción. 

Servicios de salud pre y post natal para incidir en la disminución de la mortalidad 

materna. 

ARTICULO 16. Acciones y mecanismos mlnímos en la esrera del medio ambiente. 

Para favorecer y garantizar una mejor calidad de vida para la familia, el Gobicmo 

promoverá políticas de desarrollo y de auténtica relación armónica con la naturaleza, 
orientadas hacia el buen uso y manejo de sus recursos. Díetará todas las medidas 

necesarias para restringir el uso de tecnologías que violenten, degraden o pongan en ricsgt> 
el eqoilibrio del _:istema ecológico, la biosfcra y el medio ambicllle nacional. 

CAPITULO 111 

OF: Li\ PRI<:\'ENCION Y ERRADICACION DE Li\ VIOLENCIA CONTnA I.A 
MUJER 

ARTICULO 17. Ambilos y sujetos activos. La discriminación y la \'iolencia conlr¡¡ 

la mujer se manifiestan tanto en el ámbito público como en el cotidiano o privado. Los 
sujetos activos de la vic·lencia o la discriminación contra la mujer pueden ser personas 
individuales o jurldícas. 

ARTICULO 18. M(·dldas especificas. El Estado de Guatemala a través de todos sus 
órganos y cuando sea n·:·cesario mediante dependencias especializadas, implcmwtara las 
siguientes medidas espedficas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia comra ht 
mujer en todos los ámbit• •S: 

a) Promoción de la ·nadicación de cualquier acción o práctica de víokncia n !a 

mujer, cuidando (UC todas las autoridades y personal de las inslííuo:!¡,ncs lonr:l• ¡,,'. 
medtdas pertincnl :s para el cumplimiento de esta oblrgación. 
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b) 

e) 

d) 

e) 

o 

g) 

h) 

i) 

j) 

Actuación eficaz mra orcvenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer. 

"ida de la mujer, tentar o perjudicar su integridad. 

Modificar o abo!. leyes o reglamentos vigentes, prácticas jurídicas o c;stumbrcs 
que impliquen la ¡ersislencia o tolerancia de la violencia contra la mujer. 

Promoción de cambios nonnativos para que la mujer que haya sido sometida a 
violencia en cual ~uiera de sus fom1as y en cualquier ámbito, tengan acceso a 
medidas de protcccióu, juicio oportuno y mecauismos judiciales y administrativos 

que garanticen el resarcimiento, reparación del daño u otros medios de 

compensación. 

Servicios de ori·:ntación para toda la familia, cuidado y custodia de los menores 

afectados, los qu·: serán atendidos por personal especializado. 

Establecimiento de programas y servicios eficaces con horario de veinticuatro hor<ts 

en las dcpcnde1v:ias relacionadas con la atención a la violencia contra la niña y la 

mujer. 

Establecimiento de servicios de rehabilitación y capacitación para la mujer objeto 
de violencia, y para las personas agresoras, que le pcmlitan participar plenamente 
en la vida públka, privada y social, en el primero caso, y superar su problema en el 
segundo. 

Motivación ha<:1a los medios de comunicación a orientar sus producciones con 
contenidos que ton tribuyan-¡¡ erradicar la violencia contra la mujer en todas las 

fom1as y a realzar el respeto a la dignidad de la mujer. 

Investigación y recopilación de estadísticas y demás infom1ación pertinente sohrc 
las causas, consecuencias y frecuencias de la violencia contra la mujer, para evaluar 
la eficacia de las medidas implementadas. El Instituto Nacional de Estadística 

establecerá los mecanismos adecuados para lo anterior, requiriendo información de 
todas aquellas dependencias guhcmamcntalcs que atiendan a lllUjcres dctinms de 
violencia. 

Promoción de la cooperación internacional para el intercambio de ideas y 
experiencia y la ejecución de programas encaminados a proteger a la mujer 'objeto 
de violencia. 

CAPITULO IV 

ACCIONES Y MECANISMOS ESI'ECIFICOS EN LA ESFERA DE LA CULTURA 
Y LOS MEDIOS DE COI\IUNICACION SOCIAL 

ARTICULO 19. Campallas y programas del Estado. El Estado. desarrollará 
campañas especificas y programas educativos para promover la modificación de los 
patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres. con el fin de eliminar los 
prejuicios y prácticas consuetudinarias que estén basados en la idea de la inferioridad o 
su¡¡erioridad de ··ualquicr cultura y de sexo, en funciones estereotipadas de homhrcs y 

mujeres o de tir" étnico, y ¡:¡ara concicntizar a la población sobre derechos de la mujer, 
eliminación de a· discriminación y la violencia contra las mujeres y participación 

ciudadana de las mismas. 

ARTICULO 20. Promoción en los medios de comunicación social. Los organismos 
gubernamentales o mixtos que desarrollen las actividades del sector cultura. promovcrún a 
través de materia es de comunicación social, la erradicación de la violencia en todas sus 

¡ fonnas, la discrir inación sexual o étnica contra las mujeres, la u ti li1.ación de la imagen 
femenina en pom:•grafia. para real lar la dignidad de la mujer, promoviendo el respeto y la 
dignificación de !.1 mujer indígena. El Ministerio Público en fonna pllhlica· omitirú el 

nombre de la vic mm en los casos de violación y demás dclit!)s sexuales, rcsrctando su 
derecho a la privr1 :idad. 

ARTICULO 21. Valoración histórica. El Ministerio de Cultura y lkportcs, 
valorando en las <.ncianas y ancianos la rica experiencia y visión dinámica del pasado y del 
presente, foment1rá la promoción de sus actividades culturales y el apro,·cchamicnto de sus 
conocimientos en espíritu de complcmcntaricdad, para fortalecer la unidad, la identidad y 

solidaridad ~e la población guatemalteca. 

CAPITULO V 

ACCIONES Y MEDIDAS ESPECIFICAS EN LA ESFERA ECONOMICA Y J<:N 1.A 
DEL PODER POLITrCO 

ARTICULO 2!. Acciones y mecanismos en la esfera económica y social. El 
Estado, con la participación de las organizaciones de mujeres: 

a) Revisad y propondrá las modificaciones nonnativas, mecanismos, usos y prácticas 
en materia de prestaciones familiares; acceso a préstamos bancarios, hipotecas. 
créditos para vivienda y otras fom1as de crédito financiero; proyectos de dcs~rrnllo 
y de acceso a la tierra, para eliminar todas aquellas disposiciones legales o prácticas 
discriminatorias que son actualmente un obstáculo para que la mujer acceda en 

igualdad de oportunidades y circunstancias a dichos beneficios, srn importar su 

estado civil, haciendo énfasis en eliminar reglamentaciones o práctícas que impiden · 

a la mujer sola, jefa de familia, el acceso a dichos bienes y servicios 

b) El Instituto Nacional de Transfonnación Agraria o cualquier otra institución del 
Estado que concc•Ja tierra en propiedad, posesión, arrendamiento. patrimonio 
familiar u otra man :ra, deberán velar porque la situación y demandas de las mujeres 

jeías de hogar sean atendidas. 

ARTICULO 23. Fortalecimiento de la participación de la mujer en las c~fera~ del 

poder. Para detenninar ·¡ue en todas fonnas del ejcrcici'o del poder, se establezcan y 

garanticen oportunidades< e participación a la mujer, el Gobiemo de la República: 

a) Promoverá mecanirmos efectivos temporales y graduales en su texto, para lograr la 
rtena participación polltica de las mujeres. 

b) Promoverá mecani :mos que garanticen la participación de las mujeres en todas 
aquellas instancias de representación paritarin a nivel nacional, regional o local, 

esrecialmcnte en lt s Consejos de Desarrollo, y en comisiones establecidas por ley. 
temporales o penn!·nentcs. 

e) Promoverá mcdid;IS jurídicas para que en las organi7.acioncs e instituciones 
públicas y socialet y en lodos los niveles de decisión y de ejccucicin. exista 
representación de l1s mujeres, incluyendo mujeres mayas, garífunas y xincas. 

d) Respetará, imrulsa1á, apoyará y legalizará las organizaciones de mujeres del campo 
y la ciudad. 

CAPITULO VI 

ACCIONES ESPI:CIFICAS I'ARA EL CUI\IPLil\IIENTO DE LA LEY 

.RTICULO 24. Cumplimiento de la lfy. El Estado desarrollarú todos In.~ 

mecanismos necesarios para el cumplimiento de la presente ley; lo establecido en su texto 
debe considerarse conv• !as obligaciones mínimas en esta materia, susceptibles de 
superación por otros cuc1pos legales. 

ARTICULO 25. lgaaldad jurldica. El Estado impulsará la cmis'ión de legislación 
especifica para lograr que las mujeres ejerzan ca¡¡acidad jurídica idéntica a los ho111hrcs. en 

especial para firmar contratos y administrar bienes. así como trato igu¡rl en todas las etapas 

del procedimiento en ks tribunales e igual derecho respecto a la libre circulación y a la 
libertad para elegir- su residencia y domicilio. 

ARTICULO 26. C.ngreso de la Repú.blica. El Congreso de la República rcalí1.ará la 
revisión sistemática de toda la nom1ativa nacional, a !in que a través de su potestad 

derogatoria, de emisión de nuevas leyes o de rcfonna, se proceda a promover la 
eliminación de todos l<ts contenidos discriminatorios de la ley, de conformidad con los 
compromisos intcmacimales suscritos por el Estado de Guatemala, relacionados con la 
situación de las mujeres. 

ARTICULO 27. Stgurldad y adminislracióít de justicia. En las esferas de la 
seguridad y administración de justicia, y en cumplimiento de los Acuerdos de ldcntid;ld y 

Derechos de los Pueblos Indígenas y Sociocconómico y Situación Agraria, Jos organismos 

competentes guhcrnamcntalcs o mixtos de este sector dchcrán velar por: 

a) Que el personal hilingüc, versado en los idiomas indígenas, esté en capacttlatl de 
apoyar adecuadamente en los procesos a 1<1 mujer usuaria del sistema de JUStrcia. 
dotando de traductores a los tri huna les de justicia. ' 

b) Fomentar la educación y capacitación de los funcionarios encargados de la 
adrr · ... ~:·ación de justicia y del personal encargado de los progr;rm;rs de 
pr< •ción. sanción y erradicación de la discriminación y la violencia cor111 a la 

lllU; l. 

ARTICULO 28; Informes periódicos. Con· el objeto ¡le colahorar con los. informes 
nacionales que deben remitirse en cumplimiento de los Tratados lntcmacionales •k 
Derechos Humanos de las Mujeres. de los Planes de Acción emanados de Conf'ctcncias 
Mundiales relacionadas con el desarrollo de la mujer, y para supervisar la clccli\a 
aplicación o positi"idad de la presente ley. el Estado a través de las instllurioncs 
correspondientes, podrá elaborar un informe púhlicc• de las nrcdalas cstahlc('ldas y 
desarrolladas en cumplimiento de la presente ley. 

CAI'ITULO VIl 
DISPOSICIONES I>EROGATORIAS, TRANSITORIAS Y FINALES 

ARTICULO 29. l)erogatorias, Quedan derogadas t~das aquellas disposiciones 
legales o reglamentarias que se opongan a la presente ley, que constituyan discrirninaciún o 
violencia contra la mujer. 

ARTICULO 30. Vigencia. El presente decreto entrar{r en vigencia ocho días después 
de su publicación en el diario oficial. 

I'ASE AL ORGANISI\IO EJECUTIVO PAI{A SU SANCION, I'IWI\IULGt\('ION Y 
I'UBUCACION. 

HADO EN EL I'ALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA ('HJJMII 
I)E GUATEMALA, A LOS NUEVE DJAS DEL MES DE 1\IAitZO m: 1\111. 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

• 

. ... 


